
EXPTE DEUDOR PERÍODO DEUDA EN ÚLTIMODOMICILIO
39/01/05/059506 SÁNCHEZ MUÑOZ, CUSTODIO 06/04-06/04 270,13 ESPERANZA, 7, 3, SELAYA
39/01/05/065465 PÉREZ GÓMEZ, Mª LUISA 03/04-03/04 148,19 URB. BEZANA LAGO, EDIF. PEÑA LABRA 1, 4° D,

SANTA CRUZ DE BEZANA
39/01/05/066677 RÍO HOYAL, Mª ANTONIA 05/04-05/04 270,13 URB. LA MINA, 119 BJ., ARCE
39/01/05/062536 FERNÁNDEZ PÉREZ, JESÚS IGNACIO 06/04-06/04 148,19 B° LA IGLESIA, 40, VEGA

El importe reclamado más los intereses devengados hasta la fecha del pago podrá hacerlo efectivo mediante ingreso en
la cuenta restringida de la Unidad de Recaudación Ejecutiva (URE).

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse
verificado el abono de las mismas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 89 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), se le
requiere para que efectúe manifestación sobre sus bienes, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

Asimismo se les hace constar que si incumple con el deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse como
causa de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de los mismos, a que se refiere el articulo 91 del citado Reglamento General de Recaudación en relación con bie-
nes y derechos no señalados por el deudor.

Santander, 11 de mayo de 2005.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
05/6390

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de devoluciones de la AEAT

Don Pedro Jesús Ulloa Zaballa, recaudador ejecutivo en funciones de la Tesorería General de la Seguridad Social en la
Zona de Laredo, U.R.E. 39/02 de Cantabria.

Hace saber: Notificadas a los deudores las providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe más abajo
se indica, sin haberlas satisfecho, y conforme a lo previsto en el artículo 93 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto 1.-415/2004 de 11 de junio (BOE del día 25) declaro embargadas las devoluciones de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que por el importe señalado figuran a nombre los deudores siguientes:

Expte. APREMIADO DNI/CIF Deuda Ayuntamiento Retenido 
97/410 ROSALES ESCOBOSA, JOSE A. 16526844X 2.457,95 CASTRO URDIALES 30,56 
02/376 SANCK, BERND X2358099R 626,64 CASTRO URDIALES 626,64 
04/837 SIERRA AUZMENDIA,WLADIMI 14948080N 233,98 CASTRO URDIALES 233,98 
04/814 URIARTE LA VIN,FRANCISCO J 13768147W 315,22 RASINES 315,22 
04/124 GIL FERNANDEZ, JESUS 13768349C 752,64 COLINDRES 471,7

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29) significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efec-
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Laredo, 12 de abril de 2005.–El recaudador ejecutivo en funciones, Pedro Jesús Ulloa Zaballa.
05/5006
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes-ahorro, plazo fijo y otros.

Pedro Jesús Ulloa Zaballa, recaudador ejecutivo en fun-
ciones de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Laredo
(URE 39/02).

Hace saber: Notificadas a los deudores las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe más
abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y conforme a lo
previsto en el artículo 96 del Reglamento de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1.415/2004 de 11 de junio (BOE del día 25) se han embar-
gado los saldos de las cuentas que por el importe seña-
lado figuran a nombre de los deudores siguientes:


